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RESUMEN EJECUTIVO

A. NATURAT,EZA Y OBJETIVOS DE LA REVISIÓN:

La Auditoría Financiera y de Cumplimiento Legal practicada al Instituto Nacional de Estadística
(INE), se realizó en ejercicio de las atribuciones confeddas en el Artículo 222 reformado de la
Constitución de la República y los Artículos 3, 4, 5 numeral 3; 37, 41, 45 y 46 de la Ley Orgánica
del Tribunal Superior de Cuentas, y en cumplnnlento del Plan OperatIvo Anual del 2025 y de la
Orden de Trabajo No 002-2025-DGSD–G,4SGIPSCI, de fecha 25 de junio de 2025.

Los pl{ncipdles objetivos de la revisión fueron los sigurentes:

1.

9

3.

4,

5.

Vigilar y verificar que los recursos públicos se utülcen de manera eñcrente, transparente y
oportuna en la ejecución de políticas, programas, proyectos, así como la prestación de servicios
y adquisición de bienes del sector púbIIco;

Desarrollar y fortalecer }a capacidad ddmrnlstratrva para prevenIr, lnvesugar, comprobar y
sancionar el manejo incorrecto de los recursos del Estado;
Promover el desarrollo de una cultura de problddd y de éüca públrca;
Fortalecer los mecanismos de control y fiscalización necesarios para Érevenir, detectar,

sancionar y combatir los actos de corrupción en cualquier,1 de sus formas; y,

Supervisar el regIstro, custodia, administración, posesión y uso de los bienes del Estado.

B. ALCANCE Y METODOLOGÍA:

La auditoría comprendió la revisión de las operaciones, registros y la documentación de respaldo

presentada por los funcionarios y empleados del Instituto Nacional de Estadística (INE), cubriendo
el período comprendido del 01 de enero 2020 al 31 de diciembre 2024, con énfasis en la revisión de

los siguientes rubros: Caja y Bancos, Servicios Personales (Grupo 100), Sen'lcios no Personales Grupo

(200)> NIdteriales y Suministros (Grupo 300), Bienes cdpitalizables (Grupo 400), Transferencias

(Grupo 500) .

En el desarrollo de nuestra Auditoría Financiera y de Cumplimiento Legal practicada al Instituto
Nacional de Estadística (INE), se aplicaron las Normas Generales de Auditoría Externa
(JUberndmental (NO(JEN,IEG) y se consideraron las fases de PlanifIcación, Ejecución e Informe,

entre otros aspectos de orden técnico.

En la Fase de Planificación se realizó el plan general de la auditoría a base de la información compilada
por el TSC> se programó y ejecutó la visita a los funcionarios y empleados de la Institución para
comunicar el objetivo de la auditoría, evaluamos el control Interno para conocer los procesos
administrativos, financieros y contables para registrar las operaciones y la gestión institucional,
obtener una comprensión de las operaciones de la entidad, definir el nivel de mateúalidad, evaluar los
riesgos de la auditoría para obtener sus objetivos y se programó la naturaleza, oportunidad y alcance
de los procedimientos de auditoría a emplear, así como se determinó la muestra a ser revIsada.

La ejecución de la auditoría estuvo dirigida a obtener evidencia a través de los program
que permitieron concretar una oprnlón sobre la mformación objeto de la auditoría con
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resultados logrados, utilizando las técnlcas de audItorÍa específicas y realizamos los siguientes
procedimientos:

1 Análisis de los procedimientos de control interno de la entidad auditada con el an de
determinar la calidad de los mismos, la eñcacla y eficiencia en el cumplhTÚento de sus objetivos,
utilizando el método de narratn-a a través de entrevlstas con funcionarios y empleados del
Instituto Nacional de estadística (INE).

2. Análisis de las cuentas presupuestarias, determinando su origen, composición y saldos,
verificando las transacciones de las cuentas durante el período auditado.

3. Verificamos la documentación soporte de cada una de las transacciones realizadas en la
institución para verificar; la existencia, legalidad, autenticidad y legitirTüdad de las operaciones
efectuadas, mediante la confumación de los documentos que las justifican como ser: facturas,
contratos, órdenes de compras, formularios de ejecuclón, cheques, transferencias bancarias,
etc

4. Revisión de expedientes e inspección física del personal con el objeto de establecer su
existencia y autenticidad a través de la técnica de verificación.

5. Elrectu,unos inspección del l\lobiliario y Equipo con el objeto de confumar su existencia en
los diferentes departamentos de la institución.

6. Verificamos el cumplimiento de las disposiciones legales en las operaciones reaIIzadas.

7. Realizamos arqueos sorpresivos al encargado de caja chica con el fInde comprobar la correcta
administración de los fondos.

8. Revisión de las Conciliaciones Bancdrras.

9. Revisión de las planillas de sueldos y salados de los diferentes departamentos y personal
permanente y por contrato para comprobar su correcta elaboración y pago.

(’'ompletadas las primeras fases, que incluyó la comunicación oportuna de los hallazgos, y como
resultado de la auditoría se elaboró el informe que contiene la opinión de los auditores sobre los
estados ejecución presupuestaria del Instituto Nacional de Estadística (INE) por el período terminado
del 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre 2024, así como hallazgos de auditoría sobre el drseño y
funcionamiento del control interno, el cumpLimiento de las drsposrciones legales aplrcables, el
seguirniento a las recomendaciones de auditorías anteriores.

Nuestra auditoría se efectuó de acuerdo con la Constitución de la República, la Ley Orgánrca del
Tribunal Superior de Cuentas y su Reglamento, el hIarco Rector del Control Externo e Interno y otras
Leyes aplicables al Instituto Nacion,11 de Estadística (INE).

B. OPINIÓN.

En el curso de nuestra auditoría se encontraron algunas deficiencias que ameútan atención
de las autoridades del Instituto Naclonal de Estadísticas.



1. No se reaLizan arqueos al fondo de caja chica.

2. Depósitos en tránsito no registrados en la conciliación bancaria.
3. Gasto no registrado en el objeto correspondiente.
4. Deficiencias encontradas en la inspección física de mobiliario y equipo del INE.

a) Donaciones no registradas en lnventado
b) Bienes mal estado no descargados inventario.

5. El encargado del almacén no rinde caución.

En nuestra opinión, el Estado de Ejecución Presupuestaria presentado por el Instituto Nacional de
Estadísticas (INE) presenta razonablemente en todos sus aspectos de importancia, los ingresos, los
desembolsos y los saldos disponibles durante el período comprendido del 01 de enero 2020 al 31 de
diciembre del 2024, de conformidad con las Normas de Ejecución Presupuestaria y los Principios
Contables Generalmente Aceptados.

Este informe contiene opiniones, comentarios, conclusiones y recomendaciones. Las
recomendaciones formuladas en este informe fueron discutidas oportunamente con los funcionarios
encargados de su implementación, mismas que contdbuirán a mejorar la gestión de la institución bajo
su dirección. Conforme al Artículo 79 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, el
cumplimiento de las recomendaciones formuladas es obligatorio.

Para cumplir con lo señalado y dar seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones, de manera
respetuosa le solicito presentar dentro de un plazo de 15 días hábiles a partir de la fecha de recepción
de esta nota lo siguiente: (1) Plan de Acción con período deflnido para aplicar cada recomendación
del informe; y (2) las acciones programadas para ejecutar cada recomendación del plazo y el
funcionario responsable de cumplrrla.

Tegucigalpa, M.D.C 10 de febrero de 2026.

tamento Gotlema

Seguridad y Defensa



CAPITULO I

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA

A. MOTIVOS DE LA AUDITORÍA

La presente auditoría se realizó en ejercrclo de las atribuciones conferidas en el Artículo 222
reformado de la Constitución de la República y los Artículos 3, 4, 5 numeral 3; 37, 41, 45 y 46
de la Ley Orgánica del Tribunal SuperIor de Cuentas y en cumplinüento del Plan Operativo
Anual 2025 y de la Orden de Trabajo No 002-2025-DGSD-G,XSGIPSCI, de fecha 25 de junio
de 2025

B. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA

Los objetivos específicos de la auditoría son los siguIentes:

1

0

3.

4.

5.

6.

7.

Evaluar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias, estatutarias,
contractuales, normativas y políticas aplicable
Evaluar la efectividad de los controles internos establecidos en la entidad;

Comprobar la exactitud de los registros contables, transacciones administrativas y
financreras;

Verificar que los ingresos percibidos en las cuentas bancarias fueron registrados conecta
y oportunamente;

Comprobar que las erogacrones de las cuentas bancarias cuenten con la documentacIÓn
soporte pertlrlente;
Comprobar que las etogacrones por serl'lcros personales se hayan efectuado en
cumphMento de la legislación aphcab le;

Verificar que el procedimiento de adquisición de bienes y sell'icios este de acuerdo a la
Ley de Contratación del Estados y demás leyes aplicables;
Comprobar que los sen'icios no personales se hayan contratado en apego al marco legal,

estén aprobados y hayan sido recibidos por la instItuciÓn;
Comprobar que los materiales , surninisuos }’ bienes capitalizables estén
debidamente custodiados v se cumplen con los procedimientos establecidos para su
utilizaciÓn y asrgndcrÓn.

Verificar el cumplirniento de las directrices establecidas en el reglamento interno de
trabajo;

Comprobar el cumplimiento de la presentaclón de la Declaracrón Jurada de Ingresos,
Activos Y Pasivos .

Comprobar que los bienes estén debidamente custodiddos.
Examinar la adecuada utilización de los recursos ñnancleros, (uansferenclas recibldas,

donaciones, así como su distribución presupuestarIa de la entIdad para determInar si los
fondos se adrninistraron v utilizaron adecuadamente) .
Conocer la correcta aplicación de las trasferenclas reallzadas
descentralizadas y la liquidación de las mismas .

8.

9.

10.

11

19.

13.

14. rnstitucrones

cRIO;
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C. ALCANCE DE LA AUDITORiA

La auditoría comprendió la revisrón de las operacrones, regIstros y la documentación de

respaldo present,Ida por los funcionarios )’ empleados del Instituto Nacional de Estadística

(INE)> cubriendo el período comprendido del 01 de enero 2020 al 31 de diciembre 2.024,

con énfasis en la Caja y Bancos, SerTicios Personales (Grupo 100), Sen'icios no Personales

Grupo (200)> NIateriales y Suministros Grupo (300), Bienes capit,rlizdbles (Grupo 400) y
Transferencias (Grupo 500).

D. BASE LEGAL DE LA ENTIDAD

Las dcdvidades del Instituto Nacional de Estadística (INE), se rigen por la Constitución
de la República> Ley Orgánica del Presupuesto y su Reglamento, Dlsposlclones Generales
del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, Ley de Contratación del Estado y
su Reglamento> Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas y su Reglamento, Marco
Rector del (’-onuol Interno Institucional de los Recursos PúbIIcos, Decreto 86-2000 Ley
del Instituto Nacional de Estadística, Reglamento de la Ley del Instituto Nacional de
Estadística (INE)) Reglamento Interno de Trabajo del Instituto Nacional de Estadístlca
(INE), Reglamento de Caja Chrca.

E. OBJETIVOS DE LA ENTIDAD

De acuerdo a la Ley del Instinto Nacional de Estadística (INE) , en el capítulo 1, artículo 1,
créase el Instituto Nacional de Estadística como órgano técnico, autónomo con
personaLidad jurídica y patrimonio propio, y tiene las funciones srgurentes:

1 Asegurar la producción, utilización apropiada y difusión sistemauzada de estadístIcas
confiables y oportunas> necesarias para el permanente conocimiento de la realidad,
nacional las plarúficaciones del desarrollo y la eficiente gestión en la toma de decISIones
del sector púbLico y privado del país;

2. Establecer la normalidad necesaria para integral y racionahzar las actividades estadísticas
oficiales coordinando acciones entre productores y usuarios de las estadístIcas y
actIvidades cone:-;as, a fin de optimizar el uso de los recursos;

Establecer 1a programación para las actividades del diseño, recopilación, procesamiento
anáLisis> difusión y publicación de la información de la estadística oficral del país,

obtenida mediante levantamientos censa les, encuestas por muestreo y el uso de regIstros
administrativos ;

4. Promover el interés por las actividades estadísticas en todos los sectores de la poblacIÓn
y sus autoridades para crear una cultura estadística, a fin de lograr una actrva
participación y permanente colaboración, fortaleciendo el sistema estadístico nacional
(SEN)

Promover la capacitación, invesugacrón y desarrollo de actividades estddí
v fuera del sistema estadístico nacional (SEN) ;

5. ;tlca s

67;IE[iR
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F. ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA ENTIDAD

La estructura organrzaclonal del Instituto Nacional de Estadística está construida de la

manera siguiente:

Nivel Superior: Consejo Directivo.

Nivel Ejecutivo: Direcclón Ejecutiva, La Comisión del Sistema Estadístico

Nacional, Sub-Dirección Ejecutiva, Auditoría Interna.

Nivel de Apoyo: Planificación, Asesoría Jurídica, Relaciones Públicas y Difusión,

Administración y Presupuesto.

Nivel Operativo: Gerencia Censos y Encuestas, Gerencia Estadísticas Sociales y
Demográficas, Gerencia Estadísticas Económicas, Gerencia

Centro de Negocios, Gerencia Tecnología de Información,
Gerencia Coordinación Regional.

G. MONTO DE LOS RECURSOS EXAMINADOS

Durante el período examinado que comprende del 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre
de 2024, los montos de los recursos examinados de la ejecución presupuestaria de los fondos
11 y fondo 12 ascendieron a CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES,
SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL, OCHOCIENTOS SESENTA Y
CUATRO LEMPIRAS CON TRECE CENTAVOS (L.137,739,864.13).

H. FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PRINCIPALES.

Los funcionarios y empleados principales que ejercieron funciones durante el período
examinado. (Ver anexo No 2)

no1

A)

)

1 {i



CAPITULO II

INFORME SOBRE EL ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA.

A. INFORN,IE

B. ESTADO DE EJECUCION PRESUPL-ESTARIA.

&RIO15
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FORTALECltN DO EL SISTEMA DL CONTROL PREVENIMOS LA CORRUPCIÓN-

Ingeniero
Rony Francisco Pacheco Elvir.
Director Ejecutivo Instituto Nacional de Estadística (INE)
Su Despacho

Señor Director:

Hemos auditado el Estado de Ejecución Presupuestaria al Instituto Nacional de Estadísticas

(INE), por el periodo comprendido del 01 de enero 2020 al 31 de diciembre 2024. La
presentación de la Ejecución Presupuestaria es responsabilidad de la administración de la
entidad. Nuestra responsabilidad es la de expresar una opinión sobre dichos estados, con base

en nuestra auditoría y no limitan las acciones que pudieran ejercerse si posteriormente se
conocieren actos que den lugar a responsabilidades.

Nuestra auditoría se practicó en ejercicio de las funciones y atribuciones conferidas en la Ley

Orgánica del Tribunal Superior de Cuenta y de acuerdo con las Normas del Marco Rector de
Control Externo Gubernamental. Dichas normas requieren que planifiquemos y practiquemos

la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable, respecto a si el Estado de Ejecución

Presupuestaria está exento de errores importantes. Una auditoría incluye el examen selectivo de

las evidencias que respaldan las cifras y las divulgaciones en los estados financieros; también
incluye la evaluación de los Principios Contables Generalmente Aceptados y de las estimaciones

de importancia hechas por la administración, creemos que nuestra auditoría suministra una base

razonable para nuestra oprnrón.

En nuestra opinión, el Estado de Ejecución Presupuestaria presentado por el Instituto Nacional

de Estadísticas (INE), presenta razonablemente en todos sus aspectos de importancia los

ingresos desembolsos y saldos disponibles durante el periodo comprendido entre el 01 de enero
2020 al 31 de diciembre 2024, de conformidad con las Normas de Ejecución Presupuestaria y

Principios Contables Generalmente Aceptados.

Tegucigalpa, M. D. C., 10 de febrero 20?8
{RIOF;

ia Lizeth Mejka Flo

Segund,td y Defensa

Lic. CIa

Jefe del Departamento de Gobernab

WWWTsc.GOB.tIN . E-M?LIL: TSC@TSC.GOB.HN . IVLEFC}NOS; (se)4) 2230-3646. 223Q-3732. 2230-2917
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TODAS LAS FUENTES FUENTE DESDE : 12 HASTA: 12

FECHA DESDE : 01/01/2030 tU5TAt 31/12/2020
HQHx2qTO i DWB+tal\tx) ESTADO : APROBADO

Instituto Naclanai do Es?adi,'.tien..

R_UaL03_GRQSGRP

p#14 1 al :.

GRUPO
OASTO

SERVICIOS PERSONALES

PERSOKAL HO PERKANENTE

Borw11clab y C«npanbac!«r08

NOMBRE
PFESUPUE3TO

APROÜADQ
PResupuESTO

VIGENTE
DEVENCADO enEi)rio

D13PaN18LE

3.352,gl 6.00

650.000.00

4.002.016.00

1.702.916.00
2.300.000.00

0.00
0.00

0.00

1.702.916.00

2.300.000.00

4,002.916.00SUBTOTAL

420 MAQUINARiA Y EQUiPO 728.000.ao 728.000.oo

SUBTOTAL 728.000.$0 728.800.00

TOTAL GENERAL: 4.730,916.OO 4,730.916.00

0.00

(-

H 1 1

141 ínBm
6+step1 yJZI

0.00 17.813.00

1 7.813.00

0.00 4.020.728.00

--- él
Jn8ututo N8clornl do E8tacH6tl€w

EJECUCiON DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR GRUPO Y SUBGRUPO Del GASTO
TODAS LAS FUEtw 8 FueNTE DESDe : it HASTA: 11

rzcftA DEgIIB 1 01/el/l021 HAITAI 31/11/2121

u>Hz&rFOI DWlxüUX> XSTAED r AP+3tIJIJK>Rapfñllu tIo Hondtn8 R_w_oi_<B;+mp

. Fe#
aRcadio

tx+putnuGRUPO
aA810

'– quI $8RVleio$ prn5Ó;;i&es
í'tRSOttAL PEMÚAHEHrE

iao PÜR3aiiAt Ha ptRUAninE

150 ASiSTENCiA SOCiAL Ai., PaR 6aNAL

IJomltdo• y Compeenüaaus

PnEBUPutbTO
APROBADO

PRrJUPur8TO
VIDa}iIC

ocwHaÁr>a

41 1 48.912 CH

lb,:t¿61tl»
68.040 0$

i .n.Me4

45114216_00

100&637,00

60.ooaoo

4. W.00&00

41.Dai.816.38

33.966.680.81

20.000.00

4.123.112.36

1.212.3$9.41

74 t .938.01

40.000.00

178.887.43

8UBTOTAL

300 8LKvicia$kOPER90+wES
21 a SERVtCI03 BASICOS

220 ÁtQtÑLIRE3 YDHtECtIOS 5068E 8b€&ES
HrANG18LC3

23$ UANTBNiUe iría. REPARACiONES Y UHpiLZA

244 3ERbnw$ PRQFEWNALES

256 8ElIUCIO,9 COUERcrxLES y FIKaitcr€nr38

360 PASAJES Y VIÁTICOS

290 OTROS seRvicios Ra poi 8aNAi Fa

60,031 ,: St.A 04928:18853 tO 6Zt 1 1.429.87 Zt 71.423.1 3

3 ,7&4,4a).OD

3.141.$80 00

tb 748l178 90

3l454l0 ?4'«1

1.744.644.73

8, 41 8.771.71

43$4 17

3736420

l.8:0.648.00

1,16+.t $1.40

2.630.300.00

i.63$. 7ea.04

11 1190$.04

2,438,UZOO

5,670,829.00

2.185,739.00

3+W»WytXI

&lt1.712.00

Z308Jb+4.13

&s&eJoüo.08

¿r¿4281 67

3.262.820.00

Zl 17.290.46

t 31.987 27

84.18100
ei .ni 33

245,:411 +0

4.+It.A

RATEFÜALES Y $uuiHisTRa3

ALiMENTaR pinotPeTOS ñaRQPECUAFms Y
FOResTAiES

32$ TErTiLE5 Y VESiUARiO

m P8tX>UCTO$ oc PAP€1, CMnth+ e IU+RESt>$

350 PRQDUCTa9 auiuiGOS. FARHACeLrrEO$,
cau$u5nBL€s Y Lu&RiawrE3

w OTRO8 UATrRiAi FS Y WLBRiSTROa

SUBTOTAL

340 CUERO3. PiELES Y sus pnoowro6

13.664.854.00 23.131.04LO$ 22,560, 806.&O 570, 130.70

100.000 oo

aNI,en co

:ai,000.oo

1.230.000.00

693.678_00

010

185,W.63
000

i.©17.4r7.90

18?.67ceo

en
178.1 12 82

606

1.194.%4 32

53.878 3t

o.o$

8iB7J&

060

W.51t4+

131.707.60

SUBTOTAL

500 TRANSFERE}+CiAS Y ooNAcioHes

530 TRANSFERENCiAS Y aoKAcio«E8
coRnzvr€s Á rwsTTTUCt<>NC 8 DEL sec:TIN
PUBLICO

8tH)TQTAI4

TOTAL GCNERAL:

3.830.676.00

1.078.000.00 t,Gay,s113.Dg

3.627.7üB.oü 3.098191.5+

1.43 I #4.74 t76.¿lÜ3Ü

5691«1+ 41

19.W 00 io,m.oo 10.000.oo

10.000_08

79.1 7 &993.00

1$,066$$
81.051.621H

10.000.oo

87.740,333.76

Iu «xrrq +asÓíxxv++ u,o4 1+ha&

0141R



instItuto Nacional cb Estadistica8
EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR GRUPO Y SUBGRUPO DEL GASTO

TODAS LAS FUENTES FUENTE DESDE : 12 HASTA: 12

FSCIIA DB8DB 1 01/01/2021 HASTA 1 11/12/2021

HC>HE}ffO : DEVIl+<W>O ESTADO : XPROFW>O

ES31
INtI/2025 15 30.20

Go8Un: 2C21

l{_[GA_03_GROSGIUP

P+?'n 1 de 1
Rop{rbIic8 do Honduras

1 8:gT8 bORne

: IOO S-ÉñWC©g-PER
IZQ PERSONAL NO PERHANEHTE

160 8on&ftckn y Compon8&chow

A n

PRESUPUESTO
APRO&ADO

PRESUPUESTO
VIGENTE

C>CVt N tW>O CREDITO
O!$FX>NEBLE

1 ,402,816,00
0.00

suBíroTAL 1.402.81 8.00

l.40Zgt 8.00

1 ,402,916.00

000

1.140.771.88

0.08

262.14{,14

26 ai 44.14

200 SERVICIOS NO PERSOKALE9
240 SERVICIOS PROfESIONALES

l.140,771.86

SERVICIOS COMERCIALES Y f250

0.00

97.000.00
2,433.000.00

728,000.00
54.674.00

1.747.328.00

605.000.00

34.673.20

1.677.256.25

98,000.00

0.80

70.069.75260 PASAIES Y VIÁTICOS
[ÑANCIERO$

SUBTOTAL

490 BI€NESCAPrrAUZABLE9
420 MAQUINARIA Y EQUIPO

2,330.000.00 2,530.000.00 2.336.928.45 168.070.55

SUBTOTAL 798,000.00

4,730,eis.oo

7$8,000.00

798.000.00
4.730.916.00

798.000.00

592,893.66

59&893.66 205.1 06.34

205.106.34
635.Jal .03

4}&
as In+tItula Naciorul cl$ E9tnJblicRg

&IEGUGIO}\ DE_ PRnuPUESIE> o= BONE 303 POR GRUPO Y 3UBGRUP3 DSL GASTO
TDQAS LASFta+IES FUEtrrEDE90E i l }lp51p: 11

pleno DeBa 1 Él + nl/ in ! ) JaBrA 1 1 3 : \ \ / 3 a> 3
PiiBiin J : UP+HW41ati 1151 IN t AJ KgHAnJ

ü3EtII

1%&IA1

1 H 12:l11l: lo32

exi\ ann
R>pótlica de Fk»dTn,€

attpo
GfLaD

€ltEOgO
Cl13P:IN UU!

-1 :

110
120

130

16g

'ictDe ’13IEONA_CB

PER$OWL )¿RNAUEVIE
p ERsfyü4L. ya PFRHAhi=NTF

4:13TiiqCIÑ 3{)<;IAL fl PeR3CYWL
BmIndO8 y Cern)on88d>rue

>RE&iFUaTD
RPFOBA,90

PREsuponE T)
PIC En TE

Dar3}WDD

LG GB,S65-O 1
14 nAi.ltr al

aJ,+ot,aJ
1 300_+0(.0)

4523H5 1.O)
u.al 1
ü:1,CÍA . W

12303.catLo)

&1.1 33.112+!
RJ181.ia4 a)

i )Joao)
'2798.tie.52

12 mb:71,Di

&17 a842'52
1 , l=H,667J3a

3CilleQ•'»o

lal.o 81 .la

4, 647, 541.39
)03

;10
330

8FRVIC IIGa qc F«iR8C+JAL;8

5FRYtCIQB BASICOS
ALI„IUltl;EGg \ DinuK;K 63EnG R161JE8
lbrrAHC18LEB
i4MItUabBWtx> aGF ARAC baRR 8 Y u MPI liZA

gtRTiCiCB PHDtE:it;XfALtei
86nv+c:ieB cm&BetAi_66 y RluAuclnnos
p4shies Y ViATEUS
OIR(ys$ERbqeleg qc PEZ+BobAI ti3

8UBIQFL 82 127.166_OI 66.rn.s$6.oi

1784.lat,o}
4 821.68LO)

1.773,:20.0)
6W»4C fFF+ O )

1 ,778,034.S

e,180.GX.ei

439.16

10 & 11738

1
38 a

;40
iBa
;uu
300

1 060l186.01

899.100.0)

3 0661 :10940)

13381 13bOI
3 o]n,ioo-o)

2o119,138.0)
121 ,133.DJ

1/>64lil+,al
2/M,Mi.O)
a,181 ,14' .o)

ar3:oIL3 1.44

121,931.se
ll+a,•31943
7,3ah90c-. n

a3Ei,14c.18

10.68
l JB

• .11451
J4,»+rzD

axi

l01 HA }=FÜAXS v suNlhlsrbK}3
,' tn AiiHn#TaR DQni\lierf'iq srnñPFf{lIHlfri v

FriRFtirAi rs
IIft T17FnI =si Y WRXllxn n

: la prnaucros ce ?APtl, ax&11:el e IUPRE9;18

3da clIFRrnl pqil =R y Rl s PEnal KirK
;34 FF,OQLX;IOS QUI w;aBr PARVIACIun;cs,

cobd8L8'iabea v rU3nicÁNre8
ag aTaDO #{\IETIA dci) Y ( u unI('TTtW
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1 u4Tl€3BLXl

IA:'RB NI

qqfi.'ri' 34
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RÜ.2RR75

44UqWI 111 +
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gw
006

4 FII50 47

&LE)TOTAL
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501

!20
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A
RepúbIIca do Honduras

Instituto Nacional do Estadíslic8s
EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR GRUPO Y SUBGRUPO DEL GASTO

TODAS LAS FUENTES FUENTE DESDE : 12 HASTA: 12
PBCtlX OBI;DE : 01/01/ 3022 HA 3TAl 31/12/at>22

HORatITO 1 DBVEIlaDD ESTADO 1 XPRWLhao

GRUPO
GASTO

P{tE8WUE8T{)
/aBonADO

PResuPUESTO
vrocrrre

[)EY0+(3A[)13 cntnr ro
DI$PONIDLE

{dí- SERV}eíói PERgON/\1_ES
1 68 B4n041cl08 y Comp<wnaclw»8

NOUEIRE

SUBTOTAL

200 SERViCiOS NO PERsa}tALES
230 HANTtNiMIE iao, REPARACiONES Y LiMPiEZA
250 SEfWtCt06 COMERCIALES Y F]NANCIEROS

260 PASAJES Y vIATicas

2,500.000 00

2,gtX>,000.00

2.4PO.221 .60

2.498.221 .60

778.48

0.00

97.060.00

i.33&8 ie.oo

8.000.QQ

70.610.80
t.323.588.00

e.941 .10

89.685.00
1.323,587.80

1 .058.90
925.00

0.20

300 MATERIALES Y SUUINISTROS

3$o PRODUGros QUIMiCOS. FARHACEuíica&
cou8u5TitrLES Y LUBRiCANTES

390 OTROS HATERiALes Y SLHiiNiSTRQ5

SUBTOTAL i .432.91 Roa t .402,198-00 1,400,213.86 1,984,10

SUBTOTAL

0.00

o.eo

15.805_00

30,71 8.00

17.113 00 1 7, t 13.00

1 & 604.08

3D.717.08

0.92

400 BIENES CAPITAUZABLES

HAQUINARIA Y EQUIPO

SUBTOTAL 798.000.00

4.730,918.00

788.009.00 79B.eDO,oo 172,279.90

172.278.90

4.IUZ,432.48

825,720.tO

625,728.10

6z8.4ai.524,730.gtO.00

IniüEu ic Fürciorlal do Estadistica8
EJECUCiON DEL PF:Eau ÍXJE€TD DE ECRE8c=6 p:)F: ORuro Y gU3cRtp{) DEL eIAero

ToaA$ LAS FUENTE 3 FUENTE EE 8DE : 11 HA3rAi it
:teIA 1IBSDE 1 a!/O1/2023 RAmAl 31/1:/ iD13

H>bIt&7+ t Dw:!3nADc> 18:ADe 1 MgtcaxBO

aSH
t % iJ30:5 16 aDf}

Get4fl; Baa
1 t_EWLCH_Gnci=L3 vx

Püxu 1 do !
R4p,IUla do H'>lvlbra

aR,SiTEy

1 PÉQenh¿r FX

FRESUPUUTD
PIt:paul3

RM8LPUESTI}
qu

D€Vt}46&DC 13 RED líC3
1>BF 3hX:IUC

110

120

140

150

160

PEuaxAL PERÜHHEN'rE

PEasoBAt ha PtRaiNtt+fE
rterFQBJciQt¿FB D(rrAonDiqAfLn€

l\5¿3T4aA3QCKL JK P€!RSOKal
8+ 1+jctog y C«up4h+ le;kms

IJ,9bJ.Pt&¿ UV

I1 77). 65100
lüI.ÜOÜDÓ

6).ooüaü
1.40),901$0

eliii¿Jiuu4 bn

111,321.9üaor

lol ,CD aol

br.túaoi
s.e4B.goaoi

qrtlJU-l19 / /3

D.srl.147 30

481,600 64
21.00001

4.041.00 55

4,,bl, 8l4. : 1
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21.a$o.io
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!4111 TmAt

1w
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InstItuto Nacional de Estadisticas
EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR GRUPO Y SUBGRUPO DEL GASTO

TODAS LAS FUENTES FUENTE DESDE : 11 HASTA: 11
PRaiA DEBE)8 : ai/oi/2023 HASTA i 33/ 13/2023

HO${X}ITD : DWXI:CMX> ESTADO 8 APMWX>

bai3g
ivi if¿c12s 08.23 ta

60986o: 2De3

R8públic& ck! Htxtdum6
ii_caA_ai_GRamip

WIfI_z_a+ ?

GnU?o
aASTO

1

1

}DbBM %TWO
–- - SUÉTOtToTdGÜ.90

TOTAL GENERN,' 96.68&677.00

PResuPUESTO DWFNGADO CREDiTO
V}Q€RTE DiSPONIBLE

lo.000,oo– – tú looo.oo
106.81 t .779.00 97.901.119.00 8.703,212.32

Instituto N3cional de E8t&di8tic88
EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR GRUPO Y SUBGRUPO DEL GASTO

TODAS LAS FUENTES FUENTE DESDE : 12 HASTA: 12
FECHA Dgt;Da 1 01/01/2633 ItASTX : 31/1:/ 2633

){axEtax) : DPnNaxDO ESTADO 1 XPBaahDO

LaEl
igti t/2025 aB-2621

anDén: 3023

Ropübllca do Hondur88

160

230

GRUPO
CASIO

Lena 1 cet p
CRDDrro

018PaeiiaLENOUDRe
pga3ww STO

APROtIAUO
PRE$UF\)LSTO

v)aENIE
Deve&cADa

SERViCIOS PERSONALES

BeneficIos y Compar83cborn8 2.852.918.00

2.an,916,oo

2.852.916.00

2.852, 916.00

2.083.707.06

2,693.707.06

159.208.94

t 59.288.9+

200 SERVICIOS NOPERSOÑALES

KwrENiiBENTO. REPARACiONES Y UKpiEZA

250 SERVI(:K)5 COMERCIAI FS Y FIRA}X:l€RC>S

260 PASAJES Y UATICO S

300.00040

t 12.000.00

668.000.00

291.1 57.94

0.00

166.334 20

Z 84206

112,00&00

901 ,645.80

SUBTOTAL

400 BIENES CAPITALIZA8LE$
+20 KAQUIRARLA Y EQUIPO
450 ACTIVOS INIANBIBLES

w.000.oo

1.084.000.00 1.080.000_00 463.49ZI 4 616,507.88

498.000.00
300.000.00

408.000.00
300.000.90

482.071.45
199,632.60

16.928.85
ioo.Irl.40

SUBTOTAL

TOTAL GENERAL:

798 ,gtX3.00

4.730,916.00

798.000_00

4.730.916.00

B8t ,704.as

3,838.903.25

11 6,295.95

IN{,012.75

tRIO;



b

L

:A in&tilu io Nacional d$ E81adi8tim$
EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR GRUPO Y SUBGRUPO DEL GASTO

TODASLAS FUENTES FUENTEDE$DE : it HASTA: t1
f8caa OZ=DZ i el/81,’:02+ ins?h l :11/12/29:&

18k1
$ü111?as co 37, 17

CesE(fl;2azq

Fl_tGA_a]_cRGSGI IP
Ropúblle& de He#laura$ }{QKBHriQ tv/Rin\co

PRESUPUESTO
APRO&AW

ESTA:D 1 Apxauxtx}

ORURO
GA8TO

PRESUPUESTO D€vE}iaAact
ViaEHTE

CREnria
DlgPOtBfILE

paan& 1 c:lo 1

»QU8RE

j

110
1 20

14D

t 60

160

bEt{vIi+liJa FeHbUPIME:3

PER$aNAL PERHANE inE

PERSONAL NO PERUÑI€ENTE

RrrRiBUCioNas ErrFtAoüDiN ARiAS

ASISTENCIA SOCIAI AL PERSONAL

B6nüí,€1é8 y conpon88Mt08

53,871,303.00

11.911.094.00

180,000.00

60.0Ü0.00

1,660,000.60

57,52X461P 00

9.82012. 00

180,000.00

60.006.00

S.O04.T6¿üO

9Q,74z,846.73

7.831.07ZOO

iae.000.oo

6.600.00

4.091.8BI .00

1.781.614.21

1 .@143.10
0.00

34.000.00

1&872.91

200

210

220

SERViCiOS NO PER&aiALES

SUBTOTAL a. w.487.60 67. w.487.aD 83.77 t ,800.72 3.805.83028

SERVICIOS BA81COS

Ár.Qulr.eRES Y ü€REl:1IOS 608aE &1EN€S
IN TA+IGIBLES
HANTEtqHiENfO. REPARACiaNES Y UMPiaA

SERV laos PROFESIONAI FS

$ElIVIC.308 COMERCIALES Y FINANC{EROS

PAShIES Y VIATICOS

1 .817,33830

5,tW,580,00

1.843.736.00

5,ai ,050.oo

1 ,774.820.89

4,930,735.35

68.gtS.11

290,31+.65

230

240

350

266

280

3,4$2.KB.DO

840.000.00

4.082,500.Da

9.230,356.00

2.419,no.oo

3,488.968,00

M.000.00

3,674,930.00

€.079.818.00

2,539.3&0.00

3,422,617.53

890.000.00

3, 430.88828

4.554.1 2439
2,48&070.64

68,290,47

48,000.00

244,in.72

1.6218,891.61

37,269.36OTROS 3€RUCI03 HO PERSONALES

300
310

SUBTOTAL

HATERLALES Y SUMINISTROS

ALiMENTOS. PRODUcros AGROPECUARiOS Y
fORESTAl=5
TEXTILES Y VESTUARIO

PROOuaro$oÉ PÁP€t. CAXTÚi+ € 1»PR&95

CUEROS. PIELE3 Y $LH PRODUCTOS
RROOu&Tas auiuico$. FAÑUACÉtJíiCÜS.
COM&USTIBLES Y LUBRICANTES
OTROS KATEMALE$ Y SUMINISTROS

26.888.440,00 23.785\ 840.00 21 taB3l261,08 kB1654 5.92

1 .012.400.00

320

330

340

350

3ao

247,400.00

70.000 W

SIDW.011

40.00$ 00

Gn.:ISI.OB

96,cnD.oo

7.OOtÜO

10.600.oo

1 .043.350.00

&42.238.77

95,t 82.50

6.399.&6

430.00

&70.881.43

lio. 16023

837.30

800.14

!0,tTE00
172.685.57

t,317.750.00

1 83.000.00 2.tII.OOÜÜO 1 .915.314.31

3.760.230.874.WD.380_00

165.685.69

$+0.1 1g.13

500

5UBTOfrÁL

TRANSFERENCIAS Y DONACIONES

TRANSFERENCIAS Y DONACIONES
CORRIENTES A INSTITUCJCXqE3 DEL SECTOR
PUBUGO

la,(Btl.aa &4.882.040 .aG 84.073,650.00 $,350100

-.

TOTAL GENERAL:

lo,000.oo

85.688.877.00

84.082,WO.00

179,780, 677l00

84,073.650_00

17},g9P,875.67

&35aoo

l Ng VHf)y nn)f&tRenes 83taBlni

44 tl‘
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él&I
Ropúblle8 d 6 Honduras

la8titulo Nacional de E9tadl3tic8$
EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR GRUPO Y SUBGRUPO DEL GASTO

TODAS iAS FUENTES FUENTE DESDE : 12 HASTA: ia
PICla DB8DB l el/a1/2614 UA8Tx: 31/12/:024

HOME InFO 1 BBwi93xtx=1 89:FAt>a : APROIUtX>

igi tjx:29 oa Ir.47
Q«k». ax}+

WH 1 do

81278 HaBla

F- -$m¿lbb-rüniñLXS
i 20 PER8aRAL Na PERMANENTE

160 Borwfi€1Dg y Ccarpo»+nclür»6

r«EBUPQE8TO
AFRO al\oo

PREwpuarro
VIGENTE

i>llV8NtWIO CREDfTO
DISPO+1111LE

D,00

&8Stgt&00

;:,852,91 bala

12.244.&34.00

2.B52.B16.00

8.720.107.54

1.852,197.19

3+524l736,+6

900.718.81

4, 125.445.27BUD TOTAL

200 SERViCiOS NO peRSONALES

220 ALQUILERW Y DERECHOS SOBRE BIENES
irIYANC319rES

230 UANYENIHIENro. REPARAC}ONES Y LIMPIEZA

244 $EIW ICt03 PROFEStOHALE6

250 SERVicIOS COMERCtALE$ Y FiHANeiERQS

260 PAShiES Y VtAT}COS

IB.DgT. 750.68 tC>.87Z3iH.73

300.600.ao
0.00

0.00

780.000,00

0.00

80.202.00

752.478.00

65?,8De. oo

ia.149.658.oo

9,392l200.00 &97&505.72

19.500.00

392,50kOO

1 81 .11175

6.838779.28

3,&19,790.28

79.TOLDO

139,97 &00

474 .49&28

3.513.379.72

380 MATERIAI23 Y gU#11«8TROS

310 AUMENTOS, PRODUCTOS AGROPECUARIOS Y
FOReSTALES

330 TEFíILE8 Y V98YUARIO

M PRODUCTOS «NHÜCOS, FARMACEUriC03,
coH8wriBL€s Y LUBRiCANTES

380 OTROS MATERIALES Y SUMINISTROS

SUBTOTAL i.CaDA)o.oo 21 .246.151.00 13,301 . 898.75 8.044.25&23

0 00 482.81 &00

1.331.458.00

l&i,200.00

35,990.80

533,632,10

87,ng,25

293.874.30 188.741 .50

8531&23lW

SUBTOTAL

}loo BiENES aAivrALí7xBLa
RAOui}aRiA Y EQUiPO

Qt00

2,090,272.00 931 ,233.43

116,470,75

1 , 1 311,03&.55

SUBTOTAL

TOTAL GENERAI.;

788 ,000.00

11. 730.816.00

798,M.CHI

1 .348,000.00

39.78&17].00

t .348,000.60

381 ,24109

23.386.687.02

sai .248.08

7t6.7SI.81

t 4.385.485.98

7€&751 ,91

aRI(;;



CAPITULO III

EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO

A.

B.

INFORNIE DE CONTROL INTERNO

DEFICIENCIAS DE CONTROL INTERNO
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FORTALECIENDO EL SISTEMA DE CONTROL PREVENIMOS LA CORRUPCIÓNÜ•nH–

TrialAl
up.e_rior

' de Cuentas
S

++

Ingeniero
Rony Francisco Pacheco Elvir.
Director Ejecutivo Instituto Nacional de Estadística (INE) .
Su Despacho

Señor Director:

Hemos realizado una Auditoría Financiera y de Cumplimiento Legal al Insdtuto Nacional de
Estadística (INE) por el período comprendido del 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de
2024, y hemos emitido el informe sobre el mismo con fecha 10 de febrero del 2026.

Nuestra auditoría se practicó en ejercicio de las funciones y atribuciones contenidas en la Ley
Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas y las Normas del Marco Rector del Control Externo
Gubernamental. Estas normas requieren que planifiquemos y realicemos la auditoría con el fin
de obtener una seguridad razonable respecto a si los estados de ejecución presupuestaria y
estados financieros están exentos de errores importantes. Al planear y efectuar nuestra auditoría>

consideramos el control interno de la entidad sobre la información flnanciera como base para
diseñar nuestros procedimientos de auditoría con el propósito de expresar una opinión sobre los
estados de ejecución presupuestaria y los estados fInancieros, pero no con el propósito de
expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la entidad. Por lo tanto, no
expresamos tal opinión.

Nuestra consideración del control interno estuvo limitada al propósito descdto en el párrafo
anterior y no fue diseñada para identificar todas las deficiencias en el control interno que
pudieran ser deficiencias significativas o debilidades materiales y por lo tanto no existe seguridad
de que todas las deficiencias significativas o debilidades materIales hayan sido identificadas. Sin
embargo, como se describe a contrnuacrón, identificamos ciertas deficiencias en el control
interno que consideramos son debilidades signiñcaüas.

Una deficiencia en el control interno existe cuando el diseño u operación de un control no
permite a la admirustraclón o sus empleados, en el curso normal de sus funciones asigpadas,
prevenir o detectar errores oportunamente. Una debilidad material es una deficiencia, o una
combinación de deficiencias, en el control interno, de tal forma que existe una posibilidad
razonable de que una distorsión material en los estados flnancieros de la entidad no sea prevenida
o detectada y corregida oportunamente.

Una deficiencia significativa es una deficiencia o combinaciones de deficiencias en el control
interno que es menos severa que una debilidad material, pero es de importancia suficiente para
merecer la atención de aqueLlos a cargo de dirección. Consideramos que las siguientes
deñcrencras en el control rnterno de la entidad son deficiencias significativas: í¿n
1. No se realizaron arqueos al fondo de caja chica.
2. Depósitos en tránsito no registrados en la conciliación bancaria.
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3. Gasto no registrado en el objeto correspondiente.
4. Deficiencias encontradas en la inspección física de mobiliario y equipo del INE.

a) Donaciones no registradas en inventario
b) Bienes mal estado no descargados inventario.

Tegucigalpa, M. D. C., 10 de febrero 2026.

nizeth Me
Íartamento de Got)erna

Seguridad y Defensa
Jefe de D

alFJ1 b? :? p

WWWTSC.GOB.tIN „ E 4MIL: TSC@TSC.GOB.HN ' TtLÉFONOS: (504) 2230-3646, 2230-3732. 2230-2917
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B. DEFICIENCIAS DE CONTROL INTERNO.

1. NO SE REALIZARON ARQUEOS AL FONDO DE CAJA CHICA.

Al efectuar la verificación y revisión al fondo de caja chica, se comprobó que no se reaLizaron
arqueos sorpresivos por parte del departamento de Auditoría Interna del Instituto Nacional de
estadísticas (INE) a dIcho fondo desde el año 2022.

Incumpliendo lo establecido en el NIarco Rector del Control Interno Institucional de los
Recursos Públlcos:

NCI-TSC/332-22 Constataciones físicas.
NCI-TSC/332-23 ,Xrqueos independiente.

IVIechante oficio Nc>011-2025-CATSC-INE, de fecha 04 de junio 2025, el equipo de auditoría
solicito al Licenciado Carlos Enrlque Duran bIartínez, director de Auditoría Interna, explicación
sobre la observación encontrada, se recibió mediante oficio Nc’61/2025-RUI-INE de fecha 10
de junio 2025, en el cual manifestó lo siguiente: “En atención a su comunicación, mediante la
cual solicita documentación soporte y toda la evidencia relacionada con el ultimo arqueo
realizado al fondo de caja chica.
El ultimo arqueo de caja chica, fue realizado en fecha 20 de abril de 2022, durante la Auditoría
Especial a la Gerencia de Administración y Presupuesto al área de compras y caja chica,
comprendida del periodo 01 de enero 2020 al 31 de diciembre de 2021, (informe incluido en lo
recientemente entregado a su equipo de Auditores del TSC, en lo cu,11 se encontró como
hallazgo: “Mal manejo de caja chica“, haciéndose las respectivas recomendaciones y
seguimiento de estas a los responsables , motivo por el cuál las autoridades del INE tomaron la
decisión de mejQrar el reglamento de caja chica.
Cabe mencionar que según el Reglamento de caja chica vrgente hasta el año 2023, se señala lo
siguiente: en el Capítulo V de su manejo y control artículo 16 inciso c-“el departamento de
auditoría pracuc,Ira ,Xrqueos al fondo de caja chlca, cada vez lo consIdere necesario para lo cual,
el encargado del fondo de caja chica presentara toda la cooperación necesaria y oportuna“.
El fondo de caja clrica no estuvo disponible durante el periodo comprendido de enero a agosto
2024, el cual se reapertura hasta septiembre del mismo año. El nuevo Reglamento de Caja Chica
del Instituto Nacional de Estadísticas se aprobó en la Gaceta Nc’36,633 de fecha 07 de
septiembre de 2024.

La falta de realización de arqueos periódicos a los fondos de Caja Chica por parte de la Dirección
de Auditoría Interna del Instituto Nacional de Estadísticas (INE) imposibilita la detección
oportuna para la correccIÓn de deficrenclas o posibles irregularidades en el manejo de los
recursos .

RECOMENDACIÓN N ' 1
AL DIRECTOR DE AUDITORÍA INTERNA.
Establecer en sus planes operativos anuales la realización de arqueos sorplesivos a los fondos de
caja chlca a los responsables de estos. Verificar el cumphlniento de esta recomer @Tal:

23
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2. DEPÓSITOS NO REGISTRADOS EN LA CUENTA BANCARIA
CORREPONDIENTE.

Al realizar la revisión de las conciIIaciones bancarias al 31 de diciembre de 2,024 hemos

encontrado que algunos depósitos pendlentes mostrados en la conciliación bancaria de la cuenta
N a 0513-00-123-01, BCH/SIAFI Apoyo Presupuestario, no corresponden a la misma si no a la
cuenta de Banco Atlántida No 1100112760, no mostrando el saldo bancario correctamente.

según ejemplos siguientes:

N'
1

9

3

+

5

6
7

8

9

10

11

12

13

14
15

16

17

18

19

20

21

N ' del DeDÓsito
14221

142o2
14225
14226

14227
14228
14229
14230
14231

14233
14234
14235

14236
14237
14238
14239

14240
14241

14242
14243

14244
14245
14255
14256

14258

Fecha del DeDÓsito
27/12/2023
27/12/2023
27/12/2023
27/12/2023
27/12/2023
27/12/2023
27/12/2023
27/ 12/2023
27/12/2023
27/ 1 2/2023
27/12/2023
27/12/2023
27/ 12/2023
27/ 12/2023
27/ 12/2023
27/12/2023
27/ 12/2023
27/12/2023
27/12/2023
27/12/2023
27/12/2023
27/12/2023
27/ 12/2023
27/ 12/2023
0

Valor del Deposito
In
6,785.00

4,055.00
10,792.00

9,415.00

8,590.00
8,476.00

22.oo

10,846.00
884.00

11 ,306.00

7,675.00
4,089.00

12,256.00
7,884.00

12,399.00

6,353.00

4,520.00
1400.00

3,079.00
10,832.00

3,869.00

10,778.00
14,910.00

8,962.00
190,365.00

24
25

Total

Incumpliendo lo establecido en el NIarco Rector del Control Interno Institucion,11 de los
Recursos Públrcos:

NCI-TSC/332-03 Supervisión Continúa.
NCI-TSC/332-19 Registros Oportunos v Detallados.
NCI–TSC/332-21 Conciliaciones Periódicas.

Nlediante oficio Noe)45-2025-c,\TSC-INE, de fecha 12 de octubre 2025, el equipo de
solicito a la Licenciada Daniela Bendaña Silva, Gerente de Administración v
explicación sobre la obse13,ación encontrada, se recibió mediante oficio GAP-Au(ht(

17
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2025 de fecha 23 de octubre 2025, en el cual manifestó lo siguiente: “En respuestas a los
depósitos diciembre 2023 que a la fecha no aparecen en bancos explico lo siguiente: Los
depósitos de fondos de apoyo presupuestario libreta 05130012301 corresponden a devoluciones
por viáticos y co}nbustible de las giras de la actualización cartográfica que frnalizo en campo.

También, está el caso de los depósitos a la cuenta de banco Atlántida No 1100112760 los cuales
fueron registrados en esta concillacrón, como se puede ver en el estado de cuenta. Pero al
momento de elaborar los recibos en el slstemd, la Tesorería del INE por error involuntario,
selecciono la libreta 05130012301, siendo lo correcto la cuenta de banco Atlántida, contabilidad

no detecto, se realizaron los ajustes correspondientes en este mes de octubre en los est,rdos
financieros y conciliaciones bancarlos correspondIentes.

Así mismo, informo que se tomaron acclones en año 2024, evitando se presentara la misma
situación, pidiendo a las gerencias técnlcas cerrar antes operdclones en campo, para no recibir
fondos muy cerca del cierre de año.

Lo anterior ocasiona que, a pesar de estar las conciliaciones actualizadas, estas no cuentan con
un grado razonable de confiabilidad ya que los \’alores ahí presentados y los saldos bancarios
están presentados de una forma errónea.

RECOMENDACIÓN N ' 2
AL DIRECTOR EJECUTIVO
Girar instrucciones a la Gerente Admirüsuatka y Presupuesto que instruya al encargado de
elaborar las conciliaciones bancarias, que antes de elaborar la concilración revise que la
documentación que se está conciliando corresponda a la mrsma cuenta bancarra. Verificar el
cumplimiento de esta recomendación.

3. DEFICIENCIAS ENCONTRADAS EN LA INSPECCIÓN FÍSICA DEL
MOBILIARIO Y EQUIPO DEL INE.

Al realizar la inspección física del mobiliario y equipo de las oficinas del Instituto Nacional de
estadísticas> se encontraron las siguientes deficiencias:

a) Algunos bienes donados no se encuentran registrados en el srstema de lnventarlo blenes
nacionales del INE.

No Descripción del Bien No de serie Observaciones

No cuentan con acta de recepción ni
N'’ de inventario (Equipo Donado
FAO)
No cuentan con acta de recepción ni
NO de inventario (Equipo Donado
FAO)
No cuentan con acta de recepción ni
Nc> de inventario (Equipo Donado
F n

11 Samsung Galaxy TAB A7 LITE 1 R83W6053VKE

o1 Samsung Galaxy TAB .\7 LITE 1 R83\V605343R/
3 ?qnsung Galaxy TAB '47 LITE R 83W50JVSBV/c-
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Galaxy TAB '\7 LITE 1 R83W6t)83TPbl
No cuentan con acta de recepción ni
NC) de inventario (Equipo Donado
FAO)

No cuentan con acta de recepción ni
N'’ de inventario (Equipo Donado
FAO)
No cuentan con acta de recepción ni
Nc> de inventario (Equipo Donado
FAO)
No cuentan con acta de recepción ni
Nc> de inventario (Equipo Donado
FAO)
No cuentan con acta de lecepción ni
Nc’ de inventario (Equipo Donado
FAO)
No cuentan con acta de recepción ni
Na de inventario (Equipo Donado
FAO-
)

Nc’ de inventario (Equipo Donado
FAC))

No cuentan con acta de recepción ni
N'’ inventario (Equipo Donado
FAC))
No cuentan con acta de recepción rli
N') de inventario Equipo Donado
FAO)
No cuentan con acta de recepción ni
Nc’ de inventario (Equipo Donado
FAO)
No cuentan con acta de recepción ni
N'’ de inventario (Equipo Donado
FAO)
No cuentan con acta de recepción ni
Nc> de inventario (Equipo Donado
FAO)
No cuentan con acta de recepción ni
Nc’ de inventario (Equipo Donado
FA O)
No cuentan con acta de recepción ni
Nc’ de inventario (Equipo Donado
FAC))
No cuentan con acta de recepción ni
Nc’ de inventario (Equlpo Donado
FAO)

51 Samsung Galaxy TAB A7 LITE 1 R83W519F9DB

61 :Tsung Galaxy TAB A7 LITE 1 R83W519FEZD

71 Samsung Galaxy TAB
8.7 IJ I F1•A E ]F1 8 3 \\0r 6 0 ]:) 1[11b••nnJrv1 IFZ

8 Samsung Gal'xy TAB A7 LITE R83W60D(..JK4V

9 Samsung Galaxy TAB
' 1 8.7

LITE R83W60DGI.:DL

10 Samsung Galaxy TAB A7 LITE R 83W60DGI<TN

11 Samsung Galaxy TAB A7 LITE R83W60DH8ZNI/

121 Samsung Galaxy TAB ,17 LITE 1 R83W60DHBIT

13 :ajnsung Galaxy TAB '\7 LITE R83W60DHB3NI

1 4 : yn s u n g 1(11b•F•J1 a 1 a x ) r T A B

,\7

GalaxY Tx-\B 247

LITE R83W60DGLDA

1 5 : :n s u n g
LITE R83W60DHB5F

16 Samsung Galaxy TAB '\7 LITE R83W60DHBI«<

, 7 1 Samsung Galaxy TAB
' ’ I 8.7 LITE 1 R9PW213P66P

18 1 :ajnsung Galaxy TAB A7 LITE 1 R9PW213P6NINI
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b) Bienes en mal estado que no fueron descargados del inventario del INE.

No Dependencia Responsable DescriDción del bien

Computadora port,Itil
(TABLETA) modelo
GalaxY a6

c

(TABLETA)modelo
GalaxY a6

Computadora portátil
(TABLETA)modelo
Galaxy a 6
computadora portátil
(TABLET,\)modelo
GalaxY a 6

Fotocopiadora modelo
ARi\13 17 bandejas 2
N’laIca SHARP, color
bejge.

Impresora multifunción
(scanner v
fotocopiadora fax)
modelo color LaserJet,

\’orlen\, 1 marca He\v\vIet color
blanco

t
NIE4064XT21591 GR
GRIS

N Q de
inventario Observaciones

Tecnología
informática

e Rubén Isaac Fu
Flores

3800 Equipo en mal
estado

Equipo en mal
estadoTecnología

2 1 informática

e 1 Rubén Isaac Fu
Flores

3801

Equipo en mal
estadoTecnología

3 1 informática
e 1 Rubén Isaac Fu

Flores 3805

3806
Equipo en mal
estadoTecnología

4 1 informática
e 1 Rubén Isaac Fu

Flores

Equipo en mal
estado

Censos
5 encuestas

y 1 Wilfredo Vásquez
Rodríguez 7o7

3835

Equipo en mal
estado

Censos
6 encuestas

Tecnología
lnformátlca

y 1 Daban
Hernández

e
Flores

Equipo en mal
estado4008

7

Tecnología
informática

e
Flores

Celular NIOT
bIE4064XT21591 GR
GRIS

Equipo en mal
estado

4009

4011

8

Tecnología
informática

10

e

Flores
Celular AIOT
NIE+064XT2 1 591 GR
GRIS

Equipo en mal

!B
90
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Tecnología
informática

e 1 Rubén
Flores

Isaac

Isaac

Fu Celular
bIE+06+XT2 1 591
GRIS

XIOT
CJR

Equipo en mal
estado4013

11

Tecnología
informática

me
Flores

Fu Celular
NÍE4064XT2 1591
GRIS

MOT
C,R

Equipo en mal
estado3989

10

Tecnología
informátlca

me
Flores

Isaac

Isaac

Fu

Fu

Fu

Fu

Celular
NIE+(-J64XT2159 1
GRIS

N'lOT
GR

h’lOT
C,R

Equipo en mal
estado3987

3978

13

14

15

Tecnología
rnformática

me
Flores

Celular
NIE+064XT2, 1591
GRIS

Equipo en mal
estado

Tecnología
informátlca

me
Flores

Isaac

Isaac

Celular
NIE4064XT21 591
GRIS

b'IOT
GR

Equipo en mal
estado3976

Tecnología
infolmátlca

me
Flores

Celular
NIE+064XT2 1591
GRIS

RIOT
C,R

Equipo en mal
estado3984

16

17

18

Tecnología
informática

me
Flores

Isaac Fu

Fu

Fu

Celular
NIE4064XT2 1591
GRIS

b’lOT
CJR

Equipo en mal
estado4005

4004
Tecnología
informática

me
Flores

Isaac

Isaac

Celular
NIE4064XT2 1 591
GRIS

Celular
NIE+064XT2 1 591
GRIS

NIOT
GR

MOT
GR

Equipo en mal
estado

Tecnología
informática

me
Flores

Equipo en mal
estado4003

19

Incumphendo lo establecido en el 1\laIco Rector del Control Interno Institucron,11 de los
Recursos Públlcos:

NCI-TSC/332-03 Supervisión continua.
NCI-TSC/332-18 Custodia de brenes.

NCI–TSC/332-19 Registros oportunos y detallados.

Mediante oficio Nc’064-2025-CATSC-INE, de fecha 18 de noviembre 2025, el equipo de
auditoría solicito a la Licenciada Daniela Benddña Silva, Gerente de Administración y
Presupuesto> explicación sobre la observación encontrada, se recibió mediante oficio GAP-
Auditoría 047-2025 de fecha 25 de noviembre 2025, en el cual manifestó lo siguiente “ Por este
medio me dirijo a usted en relación al oficio Nc>064-2025-C,\TSC-2025 por el caso de los
descargos definitivos de los celulares, tabletas electrónicas, impresoras y fotocopiadora informo,
que la Unidad de Bienes Nacionales, no ha recibido de parte de la Gerencra de Tecnología de la
información , solicitud de descargo, por este motivo aún no han sido descargado ; del mventarro
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Adicionalmente, aclaramos que la DNBE establece un calendario por lo que debemos esperar el
próximo año ya que el sistema SIAFI está cerrado.
Por todo lo antes explicado, una vez que la gerencia remita con dictamen, técnico, que mencione
que dicho equipo no tiene reparación.

Mediante oficio 'N'’059-2025-CATSC-INE, de fecha 18 de noviembre 2025, el equipo de
auditoría solicito a la Licenciada Daniela Bendaña Silva, Gerente de Administración y
Presupuesto, explicación sobre la observación encontrada, se recibió mediante oficio GAP-
Auditoría -048-2025 de fecha 25 de noviembre 2025, en el cual manifestó lo siguiente “Por este
medio me dirijo a usted en relación al Oficio N'’059-2025-CATSC-INE, informo que las tabletas
electrónicas marca Samsung Galaxy A7 fueron recibidas a treves de acta de entrega, quedando
pendiente el acta de donación. La Gerencia de Administración y Presupuesto, solicito completar
la documentación (adjunto correos), sin embargo, a la fecha, no se tiene el documento, se solicitó
por escrito mediante oflcio a la FAO el acta de donación de dichos bienes a través de la Dirección
Ejecutiva con el propósito de subsanar de forma oficial este documento.

Lo anterior refleja debilidades la falta de controles internos establecidos por la administración
para el manejo del inventario del mobiliario y equipo de oficina.

RECOMENDACIÓN N ' 3
AL DIRECTOR EJECUTIVO
Girar instrucciones por escrito a la Gerente Administratrvo y Presupuesto que insa:uya al
encargado de la Unidad de Bienes Nacionales, que se realicen las gestiones y proceda a registrar
en el inventario de bienes nacionales los bienes donados de acuerdo con la lev. Verificar el
cumplimiento de esta recomendación.

RECOMENDACIÓN N ' 4
AL DIRECTOR EJECUTIVO
Girar instrucciones por escrito al Gerente Administrativo y Presupuesto para que instruya las
diferentes gerencias que cuentan con equipo en mal estado gestionar el descargo de los mismos
ante la Unidad de Bienes Nacionales. Verificar el cumplirniento de esta recomendación.

4. GASTO NO REGISTRADO EN EL OBJETO CORRESPONDIENTE.

Al revisar de la documentación soporte para el pago de la alcaldía municipal se encontró que
estos gastos no fueros registrados en el objeto que correspondía, según ejecución presupuestaria.
A continuación, se detallan los ejemplos:

Mes Valor
F-01

de } Descripción Objeto del
Gasto en

Objeto del Gasto
en el que se debió
Registrarque se

registro

no 28/06/2021 L.51.822.04 Pago a la AXfDC.
bienesPor

rnrnuebles del

Edificio de crédito
prendario popular
propiedad del INE
ubIcado en BarrIo

27122 Impuesto
bienes inmueblespumas y

Gastos de
Seguros



la granja
correspondIente a
los años 2020 v
2021

D.E.E. Asignación
de gastos de peaje
en gira de
recopilaclón de

información para
el D.E.E. a partir
del 111 de

noviembre de 2021
Ref. planilla #68
Pago a la .\XIDC.
Por blenes

inmuebles del
Edificio de crédito
prendano popular
propiedad del INE
ubIcado en Barrro

la granja
correspondIente al
año 2022

A.NI.D.C pago de
matrícula de 13

vehículos

propredad del INE
correspondIente
2024

2021 1 Octubre 1 847 26/10/2021 L. 132.00 23200
bIantenimi
ento \'
Reparación
de Equipos
v NIedros de
Transporte

25100 Transporte

la 04/03/2022 L.23,319.47 e

primas y 1 bienes inmuebles
Gastos de

Seguro

DDt 30/08/2024 L.62, 455.00 r
PrImas y
Gastos de
Seguros

Incumpliendo lo establecido en el N'larco Rector del Control Interno Institucronal de los
Recursos Públicos:

NCI-TSC/332-03 Supewrsión Contlnua.
NCl–TSC/332-09 Control previos al gasto: Pre -compromiso, compromiso devengado y pago.
NCI-TSC/332-15 Revisión autorización y aprobación de transacciones y operaciones.

I\Iediante oficio N'’060-2025-CATSC-INE, de fecha 13 de novlembre 2025, el equrpo de
auditoría soLicito d la Licenciada Daniela Bendaña Silva, Gerente de Adrninistración y
Presupuesto, exñlicación sobre la obseITdciÓn encontrada, se recibió mediante oficio GAP-
Auditoría -049-2025 de fecha 25 de noviembre 2025, en el cual manifestó lo siguiente “En lo
relacionado con la mala clasiñcaclón del gasto, se lnforma lo srgulente:

Para el caso del F-01 Nc’847 del año 2021 no se contaba con disponibilidad presupuestaria para
registrar los gastos en el objeto del gasto que correspondía, ya que surgen imprevistos durante la
ejecución de las encuestas, quedando pendiente la Unidad de Presupuesto de realizar la
modificación presupuestaria, por la limitación de fondos y el corto tiempo. No obstante, a partir
del plan de acción del informe Nc>005–2023–DGSD–INE–A de la auditoría del TSC del 2.009 al
2019 a partir del 30 de septiembre de 2025, recomendación N')19 el jefe de presupuesto revisa
trünestralmence la disponibilidad presupuestaria para asegurar que existe saldo suficiente par,1
los compromIsos y reallzara las modificacrones presupuestarias.
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(,on respecto a la línea presupuestaria 25400 primas y gastos de seguros, por los F-01 Nc>466 del
2021, 137 del 2022 y los F-01 Nc’885 que pertenece al pago de bienes inmuebles y matricula de
vehículos, al respecto, informo que el INE ha utilizado este objeto del gasto para lmputar el
gasto por estos conceptos, ya que no se nos había hecho ninguna recomendación al respecto,
sin embargo, a partir de este año 2025 ya se está utilizando el objeto del gasto 27210 tasas.

Lo anterior ocasiona que no se muestre el saldo correcto del objeto en la e}ecución
presupuestarra.

RECOMENDACIÓN N '5
AL DIRECTOR EJECUTIVO
(Jlrar instrucciones a la Gerente Adminisuaúa y Presupuesto que instru}’a al personal encargado
de la elaboración de los F-01 de gasto revise el clasificador presupuestario y así evitar una mala
clasificación. Verificar el cumpLimiento de esta recomendacIÓn.

(1: iEb 1 f 1F1%



CAPITULO IV

CUMPLIMIENTO DE LEGALIDAD

A.

B.

c.

D.

INFORME DE LEGALIDAD .

C,\UCIONES

DECLAKXCIONES JUn\DAS DE BIENES.

HALLAZGOS POR INCUbIPLIXIIENTO A NORN'LXS, LEYES, REGLAMENTOS

PRINCIPIOS U OTROS.

§.
a::1932
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Ingeniero
Rony Francisco Pacheco Elvir.
Director Ejecutivo Instituto Nacional de Estadística (INE)
Su Despacho

t

STurÉjl!Érl
' de Cuentas

Señor Director:

Hemos auditado los Estados de Ejecución Presupuestaria del Instituto Nacional de Estadística
(INE), correspondiente al período comprendido entre 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre
de 2024 y de la cuál emitrmos nuestro informe.

Realizamos nuestra auditoría de acuerdo con las Normas Generales de Auditoría Externa

Gubernamental. Estas normas requieren que planifiquemos y ejecutemos la auditoría, de tal
manera que podamos obtener una seguridad razonable de que los Estados de Ejecución
Presupuestaria están exentos de errores importantes. La auditoría incluye el examen de
cumplimiento a disposiciones legales, regulaciones, contratos, políticas y procedimientos
aplicables al Instituto Nacional de Estadística (INE), que son responsabilidad de la
administración. Realizamos pruebas de cumplirniento con ciertas disposiciones, de leyes,
regulaciones, contratos, políticas y procedimientos. Sin embargó, el objetivo de nuestra auditoría
no fue proporcionar una opinión sobre el cumplimiento general con tales ciisposiciones.

Los resultados de nuestras pruebas de cumpllrnrento revelaron algunos rncumplimientos a la Ley
Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas y su Reglamento, y el Marco Rector del Control
Interno Institucional de los Recursos Públicos WRCI).

Excepto por lo descrito anteriormente, los resultados de nuestras pruebas de cumplimiento legal
indican que, con respecto a los rubros examinados, al Instituto Nacional de Estadística ONE),
cumplió, en todos los aspectos importantes con esas dlsposlclones. Con respecto a los rubros
no examinados nada llamó nuestra atención que nos indicara que el Instituto Nacional de
Estadística (INE), no haya cumplido en todos los aspectos más importantes con esas

disposiciones.

Tegucigalpa, M. D. C., 10 de febrero 2026.

a/1&---' 7

cli Ízeth Mejía
Jefe del EÍepartamento de Go

Seguridad y Defensa
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B. CAUCIONES.

Los empleados y funcronanos del Instituto Nacronal de Estadística (INE), han cumplido con la
correspondiente caución que establece el Artículo 97, capítulo II de la Ley Orgánica del Tribunal
Superior de Cuentas.

C. DECT.ARACIÓN JURADA DE BIENES.

Los funcionarios y empleados del Instituto Nacional de Estadística (INE), han cumplido con lo
establecido en los Artículos 56 y 57 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, en
cuanto a la presentación de la declaración jurada de bienes.

D. HALT,AZGOS POR INCUMPLIMIENTO A NORMAS,
REGT,AMENTOS, PRINCIPIOS CONTABLES U OTROS.

LEYES,

1. NO SE ESTABLECIÓ UNA CAUCIÓN AL ENCARGADO DEL ALMACÉN DE
PROVEEDURIA.

Al solicitar las cauciones al departamento de recursos humanos del encargado del almacén de
proveeduría esta no fue presentada ya que no fue establecida por la Dirección Ejecutiva de la
Institución.

Incumpbendo lo establecido en el Marco Rector del Control Interno Institucional de los
Recursos Públicos:

Art. 97 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas.
Art. 126 Del Reglamento a la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas
NCI-TSC/332-03 Supervisión Continua.
NCI-TSC/332-06 Cauciones y fianzas.

NCI-TSC/332-10 Autoridad y responsabilidad delimitada por escrito.
NCI-TSC/332-18 Custodia de los bienes.

Mediante oficio N')065-2025-CATSC-INE, de fecha 27 de diciembre 2025, el equipo de
auditoría solicito a la Licenciada Daniela Bendaña Silva, Gerente de Administración y
Presupuesto, explicación sobre la observación encontrada, se recibió mediante oficio GAP–
Auditoría -051-2021-2025 de fecha 09 de diciembre 2025, en el cual manifestó lo siguiente: “En
seguimiento a la respuesta del oflcio en mención, le informo que el señor Cesar Ernesto Suazo
inicio en el cargo de Encargado de Proveeduría desde el 01 de noviembre de 2019, sin embargo,
el realizaba estas mismas funciones como encargado de servicios administrativos desde el 20 de
julio de 2009.

Y referente a la caución, le informo que no se realiza este proceso de caución para el cargo de
encargado de proveeduría, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 97 de la Ley Orgánica
del Tribunal Superior de Cuentas, la obligación de rendir caución recae en los servidores públicos
responsables del manejo directo de fondos, valores y bienes del Estado, específicamente aquellos
que ejercen funciones de administración ñnanciera, tesorería o custodia directa de los recursos.
En este sentido, proveeduría no es una unidad (revisar organigrama del INE) 1 si no que opera
bajo la supervisión y dependencia de la Gerencia de Admiíústración2 el encargado de provee(
es el responsable del inventario recepción y suministró de materiales> accesoIios de consuI
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registro de estos Insumos en el I<ardex; y no de brenes como tal, por no ser duraderos, por lo
que no se ha considerado hasta la fecha la presentación de caución para esta persona. No
obstante, el ejerce la responsabilidad directa en la custodia del inventario de consumo.

Que la MAE y directivos de la institución no velen porque las personas naturales y jurídicas
encargadas de custodiar o adrninisuar fondos y valores propiedad de la institución andan
c,ruclón es dejar que estos no estén protegldo'; contra robos y perdidas.

Comentario del Auditor:

Si bien es cierto el encargado de proveeduría no figura en el organigrama institucional, pero por
ser él encargado de la guarda y custodla de la prc)veeduría de los bienes los materiales y útiles de
oficina, este debe rendir caución, cuyo monto lo deterrainara la Administración superior con el
apoyo de la Direcclón de Auditoría Interna.

Lo anterior puede ocasionar que, al no fijar una caución a los responsables del manejo de
materIales y summrstros del almacén de prc)veeduría, estos no se encuentren protegidos contra
perdidas y mal uso de los mismos.

RECOMENDACIÓN N ' 6
AL DIRECTOR EJECUTIVO
Fijar y calificar la cauclón al encargado del almacén de prc)veeduría. Verificar el cumphMento de
esta recomendación.

RECOMENDACIÓN N ' 7
AL DIRECTOR AUDITORÍA INTERNA
Vigilar que todo el personal que se encargue de recaudar, custodiar o administrar fondos y

valores propiedad de la institución, andan caución o estén respaldados por una fianza. Verificar
el cumplimiento de esta recomendacrón.

€RIOl?
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CAPITULO V

HALLAZGOS QUE DAN ORIGEN A LA DETERMINACIÓN DE
RESPONSABILIDADES.

A. HALT ,AZGOS ORIGINADOS EN LA PRESENTE AUDITORÍA.

Como resultado de nuesua auditoría Frnanclera y de Cumplimiento Leg,11, practicada al Insdtuto
Nacional de Estadísticas (INE), manifestamos que no se encontraron hechos que ocasionan
responsabilidad.

fill
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CApITULO VI

A. HECHOS SUBSECUENTES.

Como resultado de nuestra Auditoría Financiera }’ de Cumplirniento Legal practicada a los
rubros: Caja y Bancos, Serxiclos Personales, Sen'rcios no Personales, Materiales y
SuministIOS, Bienes Capitahzables, Transferencias y Donaciones a Organismos
Internacionales, no encontramos hechos subsecuentes que requieran ser incluidos en este
informe.
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CAPITULO VII

A. SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTERIORES

Realizamos el segurrnrento de las recomendacrones incluidas en el informe de auditoría NC)005-
2023-DGSD-GASGIPSCI-INE-A, que cubrió el período 01 de enero 2008 al 31 de diciembre
2019, emitido el 10 de diciembre de 2024 el cual contiene 27 recomendaciones, 12 de control
interno y 15 de cumplimiento legal; a ser implementadas por el Instituto Nacional de Estadísticas
(INE), nuestra revisión demostró que 23 recomendaciones fueron implementadas por la
institución y 4 recomendaciones no han sido ejecutadas por la entidad.

Tegucigalpa, M. D. C., 10 de febrero 2026.

o ,JG2L ,
Celia Lorena Ardon

Jefe de Equipo
Departamento de Auditoría

Gobernabilidad, Seguridad y Defensa

=Tcfr;Lizeth Valladares
Super\rrsora por Delegación
Departamento de Auditoría

Gobernabilidad, Seguridad y Defensa.
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